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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 05 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 15ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores P  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero F  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

05– MARZO - 2024  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 

DE FEBRERO DE 2024. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ. 

 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA BLANCA ÁGUILA LIMA. 

 

 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO 

DEL ESTADO.  

 

5. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 05 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 15ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero F  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima X  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X  
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

 

Total de votación: 19 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Cuarta Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, correspondiente a su Tercer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día 

veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con seis minutos del día veintinueve 

de febrero de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, actuando como secretarias las Diputadas Reyna Flor 

Báez Lozano y Mónica Sánchez Angulo; enseguida el Presidente dice, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; acto seguido, con 

fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia el Diputado Bladimir Zainos Flores; se cumple la orden y la Secretaría informa que se 

encuentra presente la mayoría de las diputadas y diputados que integran esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura; siendo las diputadas y diputados: Ever Alejandro Campech Avelar, Diana Torrejón 

Rodríguez, Jaciel González Herrera, Mónica Sánchez Angulo, Vicente Morales Pérez, Gabriela 

Esperanza Brito Jiménez, Lupita Cuamatzi Aguayo, Maribel León Cruz, Miguel Ángel Caballero 

Yonca, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Bladimir Zainos 

Flores, Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, José Gilberto Temoltzin Martínez, Fabricio Mena 

Rodríguez, Rubén Terán Águila, Marcela González Castillo, Jorge Caballero Román y Reyna 

Flor Báez Lozano. Enseguida el Presidente dice, para efectos de asistencia a esta sesión, la 

Diputada y Diputados Juan Manuel Cambrón Soria, Lenin Calva Pérez y Blanca Águila Lima, 

solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE 

FEBRERO DE 2024. 
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de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día veintisiete de 

febrero de dos mil veinticuatro. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado José Gilberto 

Temoltzin Martínez. 3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se expide 

la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas 

de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, y la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. 4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan 

diversas disposiciones a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. 5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública y Ciudadana del Estado 

de Tlaxcala; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos. 6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley para 

la Protección de Árboles Patrimonio en el Estado de Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos. 7. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Decreto, por el que se designa a la 

persona titular de la Secretaría Parlamentaria del Congreso del Estado de Tlaxcala; que presenta la 

Junta de Coordinación y Concertación Política. 8. Toma de protesta de la persona titular de la 

Secretaría Parlamentaria del Congreso del Estado de Tlaxcala. 9. Lectura de la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se acepta la renuncia de la Titular del Instituto de Estudios 

Legislativos del Congreso del Estado de Tlaxcala; que presenta la Junta de Coordinación y 

Concertación Política. 10. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 11. 

Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el 

Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda 

a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día veintisiete de febrero de 

dos mil veinticuatro; en uso de la palabra la Diputada Reyna Flor Báez Lozano dice, propongo se 
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dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día veintisiete de febrero de dos mil 

veinticuatro y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida el Presidente 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecinueve votos a favor y cero en contra; acto seguido el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos de los presentes. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día veintisiete de 

febrero de dos mil veinticuatro y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se pide al Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, proceda a dar lectura a 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del 

Estado de Tlaxcala; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría el Diputado Vicente Morales Pérez; 

una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las 

comisiones unidas de Desarrollo Económico; a la de Fomento Artesanal y MIPYMES, y a la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Contamos con la presencia de los alumnos de cuarto grado de la escuela 

primaria “Emilio Sánchez Piedras” del Municipio de Apizaco, sean cordialmente bienvenidos a esta 

la casa del pueblo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se 

pide al Diputado Jorge Caballero Román, en representación de las comisiones unidas de 

Movilidad, Comunicaciones y Transporte, y la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se expide 

la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Tlaxcala; durante la lectura asume la 

Presidencia el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez; asimismo, apoya en la lectura la Diputada 

Reyna Flor Báez Lozano; posteriormente apoya en la lectura el Diputado José Gilberto Temoltzin 

Martínez, en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, asume la Presidencia el Diputado Bladimir Zainos Flores y la Segunda 

Secretaría la Diputada Mónica Sánchez Angulo; asimismo apoya en la lectura el Diputado Jorge 



 

 

8 

 

 

Caballero Román; durante la lectura, asume la Presidencia el Diputado José Gilberto Temoltzin 

Martínez; acto seguido apoya en lectura el Diputado Fabricio Mena Rodríguez. Durante la misma 

con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume 

la Presidencia el Diputado Bladimir Zainos Flores; de igual manera apoya en la lectura la Diputada 

Fátima Guadalupe Pérez Vargas; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera 

lectura el Dictamen presentado por las comisiones unidas de Movilidad, Comunicaciones y 

Transporte, y la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; se concede 

el uso de la palabra a la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas. En uso de la palabra la Diputada 

Fátima Guadalupe Pérez Vargas dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, 

y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas 

y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; 

enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, 
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se somete a votación en lo particular, se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de 

conformidad con la votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general 

y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se 

ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; durante la lectura el Presidente 

dice, Diputado permítame, con fundamento en los artículos 48 fracción II y IX, y 50 fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, siendo las trece horas con ocho minutos, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las diputadas y diputados y integran la Sexagésima Cuarta 

Legislatura y hecho lo anterior informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa 

que se encuentra presente la mayoría de las diputadas y diputados que integran esta Sexagésima 

Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y diputados: Ever Alejandro Campech Avelar, Mónica 

Sánchez Angulo, Vicente Morales Pérez, Lupita Cuamatzi Aguayo, Miguel Ángel Caballero 

Yonca, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Bladimir Zainos 

Flores, María Guillermina Loaiza Cortero, Fabricio Mena Rodríguez, Marcela González Castillo, 

Jorge Caballero Román, Rubén Terán Águila  y Reyna Flor Báez Lozano. Enseguida el 

Presidente dice, para efectos de asistencia a esta sesión, las diputadas y diputados Juan Manuel 

Cambrón Soria, Lenin Calva Pérez, Blanca Águila Lima y Gabriela Esperanza Brito Jiménez, 

solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo; adelante Diputado; asimismo, apoya en la lectura el Diputado 

Rubén Terán Águila; una vez cumplida la orden el Presidente dice, con fundamento en los artículos 

48 fracción II y IX, y 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, siendo las trece horas 

con veinticinco minutos, se pide a la Secretaría vuelva a pasar lista de asistencia de las diputadas 

y diputados y integran la Sexagésima Cuarta Legislatura y hecho lo anterior informe con su resultado; 
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se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las diputadas 

y diputados que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y diputados: 

Ever Alejandro Campech Avelar, Diana Torrejón Rodríguez, Mónica Sánchez Angulo, Lupita 

Cuamatzi Aguayo, Miguel Ángel Caballero Yonca, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, Brenda 

Cecilia Villantes Rodríguez, Bladimir Zainos Flores, María Guillermina Loaiza Cortero, Fabricio 

Mena Rodríguez, Rubén Terán Águila, Marcela González Castillo, Jorge Caballero Román y 

Reyna Flor Báez Lozano. Enseguida el Presidente dice, para efectos de asistencia a esta sesión, 

las Diputadas y Diputados Juan Manuel Cambrón Soria, Lenin Calva Pérez, Blanca Águila 

Lima, Gabriela Esperanza Brito Jiménez y Vicente Morales Pérez, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; queda de primera lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; se concede el uso de la palabra al 

Diputado Ever Alejandro Campech Avelar. En uso de la palabra el Diputado Ever Alejandro 

Campech Avelar dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Diputado Ever Alejandro Campech Averlar, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y 

cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general; en vista 

de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas y diputados 

se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 
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fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a 

discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo particular, 

se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor 

y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 

los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto 

y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente el Presidente dice, para desahogar 

el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, Presidenta de 

la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Seguridad Pública y Ciudadana del Estado de Tlaxcala; en 

consecuencia, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo, asume la Primera Secretaría el 

Diputado Vicente Morales Pérez; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera 

lectura el Dictamen presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos; se concede el uso de la palabra a la Diputada Reyna Flor Báez Lozano. En uso 

de la palabra la Diputada Reyna Flor Báez Lozano dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido el 

Presidente dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; acto seguido, asume la Primera Secretaría la Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecisiete votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede 
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a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas 

y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; 

enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, 

se somete a votación en lo particular, se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de 

conformidad con la votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general 

y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se 

ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación correspondiente. Damos la bienvenida a las y a los 

ciudadanos: Licenciada Claudia Cervantes Rosales, Secretaría de la Barra Mexicana, Colegio de 

Abogados, A.C. Dr. Erick Ocaranza Sánchez, Subdirector del Centro de Investigaciones de 

Biotecnología Aplicada en el Instituto Politécnico Nacional. A la Restauradora Diana Molatore 

Salviejo; Dr. Vidal de la Cruz, Director del INIFAP (Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agrícolas y Pecuarias); a María Juana Patlani González, Representante de la Organización Civil de 

Ixtenco. A Oralia Ramírez Sánchez, Representante de la Organización Civil de Ziltlaltépec, quienes 

apoyan este Dictamen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto Seguido el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto 

del orden del día, se pide a la Diputada Marcela González Castillo, en representación de las 
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comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se expide la Ley para la Protección de Árboles Patrimonio en el Estado de 

Tlaxcala; asimismo, apoyan en la lectura las diputadas Fátima Guadalupe Pérez Vargas y Diana 

Torrejón Rodríguez; una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; se concede el uso de la palabra 

a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; a 

continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general; haciendo uso de la palabra 

la Diputada Marcela González Castillo; enseguida, el Presidente dice, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas y diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a 

discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 
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contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo particular, 

se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a 

favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 

los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto 

y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido el Presidente dice, para continuar con 

el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, integrante de 

la Junta de Coordinación y Concertación Política, proceda a dar lectura a la Propuesta con Proyecto 

de Decreto, por el que se designa a la persona titular de la Secretaría Parlamentaria del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Maribel 

León Cruz; una vez cumplida la orden el Presidente dice, se somete a votación la Propuesta con 

Proyecto de Decreto, dada a conocer; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida 

asume la Primera Secretaría la Diputada Reyna Flor Báez Lozano; a continuación el Presidente dice, 

de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la Propuesta con Proyecto de Decreto por 

unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, de conformidad con el artículo 10 Apartado 

A fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto, 

y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente.  

La permanencia del citado servidor público quedará sujeta a la evaluación correspondiente que de 

forma objetiva y apegada a la Ley instrumente la Junta de Coordinación y Concertación Política de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, para, en su caso, resolver sobre su 

permanencia o remoción en el cargo conferido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Secretario 

Parlamentario invite a pasar a esta sala de sesiones al Ciudadano Licenciado Noé Hernández 

Rojas, para que rinda la protesta de Ley ante el Pleno de esta Soberanía, al cargo de Secretario 
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Parlamentario del Congreso del Estado respectivamente, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en los artículos 54 fracción XXX y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Una vez cumplida la orden el Presidente dice, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie. Ciudadano Licenciado: Noé Hernández Rojas, “¿Protesta guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado y las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se 

le ha conferido mirando en todo por el bien y prosperidad del Estado de Tlaxcala?” Enseguida 

el interrogado responde: “¡Sí, protesto!” A continuación el Presidente continua diciendo, “Si no lo 

hiciere así, el Estado y la Nación se lo demande”. Se pide al Secretario Parlamentario inicie sus 

funciones a partir del primer día de marzo de dos mil veinticuatro y lleven a cabo el procedo de 

entrega recepción del área correspondiente. Se pide a todos los presentes tomar asiento. De igual 

manera, se instruye a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al 

Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, para desahogar 

con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, en 

apoyo de la Junta de Coordinación y Concertación Política, proceda a dar lectura a la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se acepta la renuncia de la Titular del Instituto de Estudios 

Legislativos del Congreso del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden el Presidente dice, 

se somete a votación la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, dada a conocer; quienes estén a favor 

o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor 

y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la Propuesta con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos de los presentes. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el siguiente punto del 

orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este 

Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo se acuerda: Secretaria dice, copia del oficio 1671/2024/SJH, que envía el Mtro. 

Josué Guzmán Zamora, Presidente Municipal de San Juan Huactzinco, al Auditor Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a través del cual le informa de la 

responsabilidad legal en la que ha incurrido la Síndico Municipal. Presidente dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio 
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PMBJ/005/2024, que envía la Lic. Laura Yamili Flores Lozano, Presidenta Municipal de Benito 

Juárez, mediante el cual remite a este Congreso el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Secretaria dice, oficio PMN/DPM/09/02/2024, que dirige el Ing. 

Pedro Pérez Vásquez, Presidente Municipal de Santa Ana Nopalucan, a través del cual solicita a 

este Congreso la asignación de una partida especial para dar cumplimiento a diversos laudos 

laborales. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. 

Secretaria dice, copia del oficio 2C/0044/SIND/2024, que envía la Lic. Ma. Gloria Ramírez Ramos, 

Síndico del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, al Lic. Ángelo Gutiérrez Hernández, 

Presidente Municipal, a través del cual le solicita se apruebe la licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo, a partir del veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. Presidente dice, 

túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, copia 

del oficio OCO-023/2024, que envía la L.E.P. Yanet Hernández García, Presidente de Comunidad 

de El Rosario Ocotoxco, Municipio de Yauhquemehcan, a los Integrantes del Ayuntamiento del 

Municipio de Yauhquemehcan, por el que solicita se le autorice licencia provisional para separase 

del cargo que ostenta. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio sin número que dirige Bernardo Montiel Carrasco, Presidente 

de Comunidad de San Juan Quetzalcoapan, Municipio de Tzompantepec, a través del cual informa 

a este Congreso que presento ante la Presidencia Municipal, la solicitud de licencia por tiempo 

indefinido.  Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio PCFCVT/DESPACHO/2024/295, que dirige Franco 

Lucio Mendoza, Presidente de Comunidad de Francisco Villa, Municipio de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas, al Lic. Johny Maldonado Trejo, Titular del Órgano Interno de Control, quien le solicita los 

formatos de acta de entrega-recepción, así como los correspondientes formatos en formato de Excel. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. 

Secretaria dice, copia del oficio PCFCVT/DESPACHO/2024/296, que envía Franco Lucio Mendoza, 

Presidente de Comunidad de Francisco Villa, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a la Lic. 

Guadalupe Sebastián López, Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, a través del cual le solicita 

copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección para Presidencia de Comunidad 

de fecha diez de junio de dos mil veintiuno. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio 

PCFCVT/DESPACHO/2024/294, que dirige Franco Lucio Mendoza, Presidente de Comunidad de 



 

 

17 

 

 

Francisco Villa, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a los integrantes del Ayuntamiento del 

Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, quien solicita se le autorice Licencia para separarse 

de manera definitiva del cargo, a partir del día veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. 

Secretaria dice, copia del oficio SB/079-2024, que envía María Estela Álvarez Corona, Secretaria 

de Bienestar del Estado de Tlaxcala, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual hace del conocimiento de las posibles conductas, tipificadas 

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para que de ser procedente se inicie un 

procedimiento administrativo de investigación y calificación de las conductas realizadas por la C. 

Adriana Hernández Bravo quien ostente el cargo de Regidora o de quien o quienes resulten 

responsables. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. Secretaria dice, copia del oficio sin número que envía Patricia Díaz Domínguez, Regidora 

del Municipio de Zacatelco, a los Integrantes del Cabildo de Zacatelco, quien les solicita licencia para 

separarse del cargo por tiempo indefinido sin goce de sueldo, a partir del día primero de marzo del 

presente año.  Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio OFMZ/SRG-23/OF24, que envía Ricardo Román Cedillo, 

Segundo Regidor del Municipio de Zacatelco, a través del cual solicita a este Congreso Licencia 

Temporal para separase del cargo a partir del día veintiocho de febrero al cuatro de junio de dos mil 

veinticuatro. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. 

Secretaria dice, copia del escrito que dirige Sabina Hernández Montoya, a la Lic. Lorena Cuéllar 

Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, quien le hace diversas manifestaciones en relación 

al módulo médico Medical Life/Medical Center. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Salud, 

para su conocimiento. Secretaria dice, copia del escrito que dirige José Julio Buendía Martínez, 

Presidente de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Ocotlán, Tlaxcala, a los Integrantes 

del Ayuntamiento de Tlaxcala, quien solicita licencia sin goce de sueldo al cargo que ostenta, a partir 

del uno de marzo al siete de junio del presente año. Presidente dice, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, escrito que envía Felipe de Jesús 

Jiménez Jiménez, mediante el cual solicita a este Congreso la delimitación territorial del bien 

inmueble denominado Rancho Tlaxcayahualco, a fin de determinar a qué territorio pertenece entre 

Tlaxcala y Puebla. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

atención. Secretaria dice, circular 407, que envían la Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Guanajuato, a través del cual informan de la clausura de los trabajos de 
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la Diputación Permanente, de la Sesión de Apertura y elección de la Mesa Directiva, que fungirá 

durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se concede el uso de la palabra 

a las diputadas y diputados que deseen referirse a asuntos de carácter general. Haciendo uso de la 

palabra el Diputado Rubén Terán Águila. A continuación el Presidente dice, en vista de que 

ninguna Diputada o Diputado más desea hacer uso de la palabra, y agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las quince horas con quince minutos del día veintinueve de febrero de 

dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el 

día cinco de marzo de dos mil veinticuatro, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo, a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente 

que firma el Presidente y Vicepresidente ante las Secretarias y Prosecretarios que autorizan y dan 

fe. - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Presidente 

C. Bladimir Zainos Flores 

Dip. Vicepresidente 

 

 

C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Secretaria 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Secretaria 

 

 

 

C. Maribel León Cruz 

Dip. Prosecretaria 

C. Vicente Morales Pérez 

Dip. Prosecretario 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 

2024. 

 

 

 
 
 

 

 FECHA 05 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 15ª.  

No. DIPUTADOS 19-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero F  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez P  
18 Blanca Águila Lima X  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X  
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La suscrita Diputada Diana Torrejón Rodríguez, integrante de esta LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción I, y 54 

fracción II, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II, y 10 apartado A, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; me permito 

presentar a la consideración de esta soberanía, la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO  POR EL QUE SE DEROGA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I 

DEL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO CON SU RESPECTIVO ARTÍCULO 302; LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 434, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, en materia de PELIGRO DE 

CONTAGIO, al tenor de la siguiente:   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ. 
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I. Con la presente iniciativa, en mi carácter de representante popular, doy voz a 

quienes representan, tanto a las asociaciones civiles: “Red Mexicana de 

Personas que Viven con VIH-SIDA”, a la Coalición Mexicana LGBTTTI+, al 

Colectivo LGBTTI+ Tlaxcala, a la Comunidad Organizada de Personas que 

Viven con VIH en Tlaxcala (CEPA), Colectivo Trans de Tlaxcala, al Secretario 

de Cultura Antonio Martínez, así como a Adil Aranzuvia, Antonio Escobar y 

con Beto Pérez, con quienes coincido plenamente en la necesidad de 

implementar el proyecto contenido en esta iniciativa.  

 

II. La Declaración de Oslo sobre la Criminalización de la Transmisión de 

Enfermedades es un documento adoptado en 2012 que aborda la 

preocupación por el uso de leyes penales para castigar a las personas por la 

transmisión o el riesgo de transmisión de enfermedades. Destaca la 

importancia de leyes proporcionales, basadas en evidencias científicas y no 

discriminatorias. Destaca el respeto a los derechos humanos, abogando por 

enfoques educativos y preventivos en lugar de la criminalización. La 

participación activa de las personas afectadas se considera esencial en el 

desarrollo de políticas y leyes relacionadas con la transmisión de 

enfermedades. La declaración busca promover un enfoque basado en 

derechos humanos y minimizar los impactos negativos de la criminalización 

en la salud pública y los derechos individuales.1 

 

III. El 14 de febrero de 1940, se publicó en el diario oficial de la Federación un 

DECRETO por el que se reformaba el Código Penal Federal y se adicionaba al Título Séptimo 

 
1 https://www.hivjustice.net/wp-content/uploads/2012/03/declaracion_de_oslo_spanish.pdf 

 

https://www.hivjustice.net/wp-content/uploads/2012/03/declaracion_de_oslo_spanish.pdf
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del Libro Segundo, un capitulo II titulado como “Del Peligro de Contagio”, tipificando esta 

conducta como un delito penal, castigado con pena de prisión y multa en efectivo.  

 

IV. Actualmente en el Estado de Tlaxcala en nuestro Código Penal Vigente al año dos 

mil veintitrés, en su artículo 302 está tipificado como delito el PELIGRO DE CONTAGIO, 

mismo que a la letra dice: 

 

“Artículo 302. Al que sabiendo que padece una enfermedad grave en periodo 

infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por cualquier medio transmisible, 

se le impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de doscientos dieciséis a trescientos 

sesenta días de salario, sin perjuicio de que la autoridad judicial determine su cuidado o 

vigilancia en un establecimiento adecuado hasta que cese el periodo infectante.  

 

En caso de que se trate de una enfermedad incurable, se le impondrá una pena de tres 

a diez años de prisión y multa de doscientos dieciséis a setecientos veinte días de salario.” 

 

Del articulado antes citado, infringe el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 

legalidad, pues algunos de sus elementos de su descripción de la conducta no son claros ni 

precisos, lo que genera incertidumbre jurídica a los receptores de la ley.  

 

V. La falta de claridad de este delito de Peligro de Contagio, se da por los siguientes 

elementos; 

 

Los límites de la frase "Ponga en peligro de contagio la salud de otro" implican que el 

individuo responsable debe tener conocimiento previo de padecer una enfermedad grave y 
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contagiosa, exponiendo así a otros al riesgo de infección. Es importante destacar que la 

expresión no especifica la manera o medio de transmisión o contagio. 

 

- No define lo que se debe de entender por “enfermedad grave o incurable”, o por 

“periodo infectante”, ya que existen muchas enfermedades contagiosas que se 

transmiten por diferentes vías y cuyo riesgo de contagio depende de las 

circunstancias en particular de cada persona, como lo son; la edad, tipo de 

infección, la conducta que se lleva a cabo, y las condiciones de salud de las 

personas que en su momento pueden llegar a contagiarse. 

 

- No se especifica claramente qué se entiende por "enfermedad grave o incurable" 

ni por "periodo infectante". Dado que hay numerosas enfermedades contagiosas 

que se transmiten por diversas vías, y el riesgo de contagio depende de 

circunstancias particulares, como la edad, el tipo de infección, el comportamiento 

individual y las condiciones de salud. 

 
- Desde una perspectiva clínica, la infección en un organismo involucra al menos 

dos fases: el periodo de incubación y el periodo de transmisión. No obstante, 

resulta difícil precisar el momento exacto en que una etapa comienza y la otra 

termina, lo que imposibilita determinar con certeza cuándo una persona puede 

poner a otros en riesgo de infección. 

 

- Viola el principio de legalidad, en su vertiente de taxatividad, toda vez que la 

autoridad investigadora o, en su caso, la autoridad jurisdiccional, definirá 

arbitrariamente qué enfermedades serán consideradas graves al no estar 

especificadas con precisión. 
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- La expresión "poner en peligro de contagio la salud de otro sujeto" resulta 

imprecisa para el imputado, dado que no es posible determinar con certeza el 

instante en que surge el riesgo. Además, para las autoridades, tomar decisiones 

basadas en esta expresión puede ser arbitrario, ya que implica partir de supuestos 

o inferencias imprecisas al considerar la actualización de estos elementos. 

 
- La tipificación de la conducta "poner en peligro de contagio la salud de otro" 

vulnera el principio de mínima intervención (última ratio) que rige el derecho 

penal. Esta tipificación permite la imposición de penas de prisión en relación con 

hechos que resultan poco o nada lesivos para el bien jurídico que se busca 

proteger. Aunque la protección constitucional de la salud e integridad es legítima, 

poner en peligro de contagio una enfermedad transmisible no siempre implica 

causar un daño grave que justifique la pena de prisión. 

 

- Tener como delito al peligro de contagio vulnera los Artículos 1o., 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 y 9 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y, 2 y 5 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

 

VI. La Ley General de Salud y la Ley de Salud del estado de Tlaxcala, 

contemplan medidas de seguridad y sanciones administrativas para garantizar la 

implementación de las decisiones de las autoridades competentes sobre mecanismos de 

protección de la salud destinados a proteger la salud de las personas y del 

público de posibles riesgos de enfermedades infecciosas, por lo que era innecesario crear el 

delito de peligro de contagio. 
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VII. El problema que plantea el contagio de enfermedades, tiene bastantes 

consecuencias en el ámbito social, que no se pueden dejar de ver, ya que afecta 

indudablemente la salud del individuo, poniendo en peligro a quienes tienen contacto con 

él, sin saber el peligro que corren, y es menester mencionar que de igual forma cuando el 

sujeto activo no tenga conocimiento de ser portador de alguna enfermedad que pudiera 

contagiar, no entraría en el supuesto de Peligro de Contagio, ya que al inicio de dicho artículo 

refiere textualmente , “al que sabiendo que padece…”, en ese contexto es ambigua la 

legislación penal, ya que en algunas enfermedades no presentan de inmediato síntomas o 

lesiones al momento de contagio, más bien los síntomas pueden presentarse mucho tiempo 

después, o en algunos casos como sucedió en la pasada pandemia por el Covid-19, las 

personas asintomáticas nunca presentaron síntomas al respecto de ese padecimiento, 

haciendo posible la propagación del virus de manera arbitraria ya que las personas con 

alguna infección activa no están sabedoras de padecerla. De acuerdo a lo anterior en las 

enfermedades de transmisión sexual sucede lo mismo, ya que la transmisión del VIH no 

presenta síntomas de manera inmediata, esto hace que el portador de dicho virus no sepa 

que tiene esta enfermedad ya que depende de un diagnóstico, y es menester mencionar que 

no existe algún estudio médico que diga de cuándo o, en qué momento se adquirió dicha 

enfermedad. 

  

VIII.- La Organización de las Naciones Unidas, ha exhortado a los gobiernos a reducir 

la criminalización de los casos de transmisión intencional, como cuando una persona sabe 

que es VIH positiva, actúa con la intención de transmitirlo o lo transmite a alguien. En estos 

la acción puede vincularse con el delito de lesiones. 

  

IX. Es importante decir que, según el Programa Conjunto de las Naciones Unidas 

sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), no hay datos que demuestren que la aplicación general de 

la ley penal logrará justicia o evitará la transmisión del VIH/SIDA. Sin embargo, esto puede 

perjudicar la salud pública y los derechos humanos. Ahora bien al penalizar este delito de 
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Peligro de Contagio, resulta una restricción al derecho a la libertad personal, y en 

consecuencia al disfrute de la vida sexual, derecho consagrado en nuestra Carta Magna en 

los artículos 14 y 16, de igual forma se encuentra previsto por el artículo 7 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, así como también en el artículo 8 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y políticos.  

 

X. Al respecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), presentó en 

año 2015 una acción de inconstitucionalidad sobre el tipo penal de peligro de contagio, 

definido en el artículo 158 del Código Penal del Estado de Veracruz, argumentando que se 

han violado derechos humanos, el derecho a la no discriminación, la igualdad, la libertad 

personal y los principios familiares; Enfatizó que no se deben penalizar las 

infecciones de transmisión sexual porque separa a las personas con enfermedades graves 

y a las personas con enfermedades de transmisión sexual. En este sentido, se considera un 

acto de discriminación porque no todas las enfermedades de transmisión sexual se 

consideran graves y, en caso afirmativo, se clasifican como graves, de esta manera la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos afirmó que esta disposición viola el derecho a la 

salud porque no aborda de manera integral temas de salud pública relacionados con 

las enfermedades de transmisión sexual. 

 

XI. Por otro lado, en el año de 2021, el Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH y SIDA, pronunció un aviso para posicionarse sobre la criminalización de la 

transmisión del VIH y de otras infecciones de transmisión sexual, al respecto en su punto 

número 4, manifestaron que; “Las figuras jurídicas en materia penal que se generan con el 

delito de riesgo o peligro de contagio vulneran a la persona que se presenta en los servicios 

de salud u otros para conocer su estado serológico y al momento de ser notificado como 

reactivo a VIH, se convierte en víctima y victimario del supuesto delito, violentando así, de 
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manera sistemática y permanente, los derechos humanos relacionados a las personas que 

viven con VIH”.2 

 

Además, en este tipo de delitos las personas diagnosticadas siguen 

siendo vulnerables, al “convertirse” en víctimas y  perpetradores, violando sistemática 

y decisivamente los derechos humanos y privándolos de su derecho a 

la libertad, principalmente por su estado de salud, viola los derechos a la igualdad jurídica, 

la no discriminación, los derechos sexuales, los derechos reproductivos y el derecho a la 

protección de la salud. 

 

XII. En el mes de junio del año de 2022, se llevó a cabo la mesa “Criminalización hacia 

personas que viven con VIH”, en la que participó el Secretario General de la Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social (CISS), Álvaro Velarca, a través de la cual manifestó que 

los tipo penales sobre peligro de contagio pueden resultar redundantes con los previstos en 

el tipo de lesiones, además se pronunció para que las legislaciones de las entidades que 

criminalizan a las personas con VIH a través de sanciones penales sean derogadas y se 

trabaje en un marco jurídico más adecuado. 

 

De igual manera indicó que en la mayoría de los estados de México,  prevén como 

delito el “peligro de contagio”. Además, este delito puede resultar redundantes con el delito 

de lesiones en grado de tentativa. Señaló que una evaluación importante al respecto es 

considerar si las redacciones de los códigos penales resultan discriminatorias, al referirse de 

manera especial a ciertos padecimientos como el VIH y las infecciones de transmisión sexual 

 
2https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/644058/Comunicado_descriminalizaci_n_DECLARATOR

IA.pdf 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/644058/Comunicado_descriminalizaci_n_DECLARATORIA.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/644058/Comunicado_descriminalizaci_n_DECLARATORIA.pdf
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(ITS). Lo mismo sucede cuando se habla de padecimientos enunciados de manera 

inespecífica, como hablar de “otras enfermedades”.3 

 

XIII. De acuerdo al Sistema de Vigilancia Epidemiológica de VIH, en su último 

informe trimestral vigente al mes de octubre del año 2023, a nivel nacional con lo que 

respecta el año 2022 en nuestro país se registraron 17,761 casos de VIH, de los cuales 15,276 

son del sexo masculino y 2,485 son del sexo femenino, en nuestro Estado con lo que respecta 

al año 2022 se registraron un total de 189 casos que representa el 13.4 por ciento a nivel 

nacional, de los cuales 167 fueron del sexo masculino y 22 del sexo femenino, ahora bien, al 

mes de octubre del año 2023 en México se registraron 9,035 casos de los cuales 7,724 fueron 

del sexo masculino y 1,311 fueron del sexo femenino, en el Estado de Tlaxcala se registraron 

91 casos de los cuales 82 fueron del sexo masculino y 9 del sexo femenino, representando el 

6.4 por ciento a nivel nacional4. De las cifras antes mencionadas representa un bajo nivel de 

personas infectadas por VIH/SIDA, siendo que esto representa un pequeño grupo que 

enfrenta una situación de discriminación, ya que se hace una diferencia a estas personas por 

su condición de salud, y en consecuencia existe una vulneración a los derechos humanos, 

tales como derecho a la libertad personal, igualdad, no discriminación y al principio de pro 

persona.  

 

XIV. La Declaración de Consenso de Expertos sobre la Ciencia relativa al VIH en el 

Contexto del Derecho Penal, elaborada por especialistas en la materia de todo el mundo, 

*incluidos: los ganadores del premio nobel por descubrir el virus del VIH Luc Montagnier, 

Robert Gallo y François Barre Sinousi, además de Anthony Fauci, ex Director del Instituto 

Nacional de Alergias y Enfermedades Infecciosas de Estado Unidos*, insta a erradicar "las 

ideas erróneas persistentes que exageran los daños que produce la infección por el VIH que 

 
3 https://ciss-bienestar.org/2022/06/18/los-estados-deben-derogar-la-criminalizacion-hacia-personas-con-vih/ 

 
4 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/856393/VIH_DVEET_2doTrim_2023.pdf  

https://ciss-bienestar.org/2022/06/18/los-estados-deben-derogar-la-criminalizacion-hacia-personas-con-vih/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/856393/VIH_DVEET_2doTrim_2023.pdf
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influye en la aplicación de la legislación penal" y, llama a los gobiernos y tomadores de 

decisión a “tomar en cuenta detalladamente los avances realizados en el ámbito científico 

del VIH para garantizar que la aplicación de la ley esté basada en los conocimientos actuales 

en este campo”. Sobre todo, si se toma en cuenta que “las pruebas actuales sugieren que las 

posibilidades de que el VIH se transmita durante un único acto sexual, mordedura o 

escupida son inexistentes o escasas”. 

 

XV. Las directrices de ONUSIDA hacen un llamado para que los países de todo el 

mundo eliminen de sus corpus legales aquellas leyes que sancionen o criminalicen a las 

personas que viven con VIH, recordando que una de las metas que para erradicar al VIH del 

planeta consiste en que menos del 10 por ciento de las naciones del mundo mantengan 

vigentes este tipo de leyes para 2025. 

 

XVI. Es importante destacar la necesidad de actualizar la Legislación en Tlaxcala, 

donde se refleje el compromiso de un enfoque basado en los derechos humanos  la salud 

pública. En 2015 la Suprema Corte de la Nación invalido la porción normativa prevista en el 

artículo 158 del Código Penal para el Estado de Veracruz, relativo al delito de peligro de 

contagio de infecciones de transmisión sexual, después que la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de Veracruz promoviera una acción de inconstitucionalidad señalando 

que la mencionada normativa otorgaba un trato distinto a las infecciones de trasmisión 

sexual respecto a cualquier otra enfermedad, además de que se implicaba penalizar en 

específico la condición de salud del sujeto activo, lo que generaba una distinción entre 

quienes padecen una enfermedad adquirida por contagio sexual y quienes tienen alguna otra 

enfermedad adquirida por diverso medio. 

 

XVII. Esta propuesta busca también, alcanzar lo reciente con las aprobaciones en los 

Congresos de los Estados de Nayarit, Ciudad de México y Colima. Estas medidas reconocen 
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la necesidad de promover políticas públicas que fomenten la prevención, la educación y el 

apoyo a las personas que viven con VIH, contribuyendo así a la lucha contra la 

estigmatización y la discriminación. La inclusión en el Estado de Tlaxcala en este grupo de 

estados sería un paso significativo hacia un marco legal más inclusivo y respetuoso de los 

derechos humanos en materia de VIH. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado A 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se DEROGAN 

LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO CON 

SU RESPECTIVO ARTÍCULO 302; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 434, 

AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; para quedar como sigue: 

 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
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DELITOS DE PELIGRO CONTRA LAS PERSONAS 

 

CAPÍTULO I 

 

Se deroga. 

 

Artículo 302. Se deroga.  

 

Artículo 434. De los delitos señalados en el presente ordenamiento, se consideran 

como delitos graves o que ameritan prisión preventiva oficiosa los siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

IV. Se deroga. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el periódico oficial del gobierno del Estado de Tlaxcala.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente decreto.  
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Reciento Oficial del Poder Legislativo 

del estado Libre y soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl a los 1 días 

del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIPUTADA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISONES UNIDAS DE 

SALUD, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EREFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BLANCA ÁGUILA 

LIMA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISONES UNIDAS DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, Y A LA DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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CORRESPONDECIA 05 DE MARZO DE 2024. 

 

1.- Oficio 023/2024, que envía Edwin Ulises Pérez Villegas, Síndico del Municipio de 

Amaxac de Guerrero, mediante el cual solicita a este Congreso se le informe los 

motivos por el que no se ha autorizado la desincorporación de 13 lotes del predio 

denominado CUATELOLPA. 

 

2.- Copia del oficio SMSFT/013/2024, que envía la Lic. Leticia Rodríguez Rojas, Síndico 

del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, al Lic. Arturo Lucio Salas Míguela, 

Auditor del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que le 

informa que no valida la cuenta pública correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 

fiscal 2022. 

 

3.- Copia del oficio SMSFT/011/2024, que dirige la Lic. Leticia Rodríguez Rojas, Síndico 

del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, al Lic. Arturo Lucio Salas Míguela, 

Auditor del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, quien le solicita 

la presencia del personal de la institución, en las instalaciones que ocupa el 

Ayuntamiento con la finalidad de que verifiquen los bienes muebles motivo de 

desincorporación. 

 

4.- Oficio sin número que dirige el Prof. Ricardo Lara Pérez, Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, a través del informa a este Congreso que 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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con fecha 28 de febrero del 2024 el Cabildo aprobó al Dr. Octavio Rojas Cruz, 

Presidente Municipal, licencia por tiempo indefinido. 

 

5.- Oficio SMMJMM/02/2024, que dirige Rolando Sánchez Ramírez, Secretario del 

Ayuntamiento de Mazatecochco de José María Morelos, mediante el cual remite a este 

Congreso Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 27 de febrero del 2024, en la que 

se aprueba la separación  definitiva  del cargo de Presidente de Comunidad de la 

Sección Primera el C. Celerino Cortés Pérez. 

 

6.- Oficios PMT/SM/07/2024 y PMT/SM/08/2024, que envía el Prof. Jordán Fernández 

Cuahutle, Secretario del Ayuntamiento de Teolocholco, mediante el cual informa a este 

Congreso que en la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, el C. Rodrigo Cuahutle 

Salazar, solicito licencia temporal a sus funciones de Presidente Municipal. 

 

7.- Copia del oficio 5C/TES/0080/2024, que envía la C.P. Alicia Cuamatzi Vázquez, 

Tesorera del Municipio de Tlaxco, al Lic. Armando Flores López, Presidente 

Municipal, a través del cual le hace entrega de los estados financieros así como de la 

Cuenta Pública correspondiente al mes de enero del 2024. 

 

8.- Oficio CEDHT/P/159/2024, que envía la Mtra. Jakqueline Ordoñez, Brasdefer, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, mediante el cual 

remite a este Congreso la lista de niñas y niños seleccionados en la segunda etapa del 

15º Parlamento Infantil 2024. 

 

9.- Oficio sin número que envía Mario Alberto Bojalil Bojalil, Presidente del Consejo de 

Cronistas del Estado de Tlaxcala, a través del cual solicita este Congreso emitir un 

exhorto a los integrantes de los Ayuntamientos para que permitan el trabajo de las y 

los Cronistas Municipales. 

 

10.- Escrito que dirige Alejandro López Cortes, a través del cual hace del conocimiento de 

este Congreso que solicito a los integrantes del Cabildo del Municipio de Huamantla, 
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Licencia sin goce de sueldo al cargo de Regidor, a partir del uno de marzo al siete de 

junio de 2024.     

 

11.- Escrito que dirige Enriqueta Vélez Merino, a través del cual solicita a este Congreso la 

intervención ante hechos desplegados por parte de las CC. Beatriz Gómez Hernández, 

Verónica Palacios y Clemencia Sánchez. 

 

12.- Copia del escrito que dirige Oscar Domínguez Varela, a la Lic. Lorena Cuéllar 

Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, a través del cual le solicitan convertir 

el Centro de Salud Comunitario de la Magdalena Tlaltelulco, en un Hospital de 

Urgencias Médicas.  

 

13.- Circular 012/SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.2/24, que envía el Lic. Cesar Francisco 

Betancourt López, Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso 

del Estado de Morelos, a través del cual informa de la conclusión de los trabajos de la 

Diputación Permanente, correspondiente al Primer Periodo de Receso del Tercer Año, 

así como de la apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional. 

 

14.- Oficio CEMERT/010/2024, que dirige el Mtro. Germán Delón Páez, Comisionado 

Estatal de Mejora Regulatoria, a través del cual remite a este Congreso las aportaciones 

al proyecto de reforma a la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

 

15.- Oficio 9812/LXV, que dirige el Mtro. Jorge A. González Illescas, Secretario de 

Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de Oaxaca, mediante el cual remite 

copia del Acuerdo 987, por el que se remite la Convocatoria para el XXII Certamen 

Nacional de Oratoria “Licenciado Benito Juárez García”. 

 

16.- Copia del escrito que dirigen integrantes de la Mesa de Debates de la Comunidad de 

San Simón Tlatlahuquitepec, Municipio de Xaltocan, al Lic. Emmanuel Ávila 
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González, Consejero Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, mediante el 

cual le informan que se llevó a cabo la elección del Presidente de Comunidad por el 

sistema de usos y costumbres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. ASUNTOS GENERALES.  

 


